
IECM/ACU-CG-030/2024 

1 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el registro de la Plataforma Electoral del Partido de la Revolución 
Democrática, para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 

G l o s a r i o: 
 

Término Definición 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México 

Congreso Congreso de la Ciudad de México 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
Diario Oficial Diario Oficial de la Federación 

Dirección Ejecutiva Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 
Fiscalización 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
INE Instituto Nacional Electoral 
Instituto Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México 

Lineamientos de 
Postulación 

Lineamientos para la postulación de candidaturas a 
Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y 
Concejalías de la Ciudad de México, en el proceso 
electoral local ordinario 2023-2024 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
Reglamento de 
Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
I. El 14 de julio de 2023, el Consejo General del INE emitió la Resolución por la 

que se aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas 

homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para 

recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
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independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 

electoral federal 2023- 2024, identificada con clave INE/CG439/2023. 

 

II. El 7 de agosto de 2023, el Consejo General emitió los Acuerdos  

IECM/ACU-CG061/2023 e IECM/ACU-CG-062/2023, por los que, 

respectivamente, aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos 

políticos a participar en el Proceso Electoral, para elegir a las personas titulares 

de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de junio de 

2024; y, ajustó las fechas y plazos para los periodos de precampaña, captación 

de apoyo ciudadano y para recibir la documentación para el registro de 

candidaturas en dicho Proceso Electoral. 

 

III. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General declaró el inicio del Proceso 

Electoral. 

 

IV. En la misma fecha, el Consejo General aprobó, a través del Acuerdo  

IECM/ACU-CG-091/2023, los Lineamientos de Postulación, los cuales fueron 

modificados el 20 de diciembre de 2023, a través de Acuerdo  

IECM/ACU-CG-127/2023, en acatamiento a la sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, dentro del expediente TECDMX-JLDC-

138/2023. 

 

V. El 11 de octubre de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-102/2023, el 

Consejo General aprobó la relación de la información con los aspectos mínimos 

que deberán proporcionar los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas 

sin partido, para difundir sus plataformas y programas políticos en el marco del 

Proceso Electoral.  

 

VI. El 5 de noviembre de 2023, los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, presentaron ante este Instituto el 
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convenio de Coalición para participar bajo esta modalidad en la elección de 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, así como el convenio de Gobierno 

de Coalición, acompañados de la documentación correspondiente, entre ella, la 

plataforma electoral, el Programa de Gobierno de Coalición, los Programas de 

Gobierno y la Agenda de Administración Local, así como la Agenda Legislativa. 

Dicha solicitud fue aprobada el 15 siguiente a través de la resolución  

IECM/RS-CG-53/2023, y modificada el 5 de diciembre siguiente mediante 

resolución IECM/RS-CG-59/2023. 

 

VII. El 25 de noviembre de 2023, los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática presentaron ante este Instituto el 

convenio de coalición electoral para participar bajo la modalidad de coalición 

parcial para la elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, y 

coalición total para la elección de titulares de Alcaldías y Concejalías, 

acompañado de la documentación correspondiente, entre ella, la Plataforma 

Electoral, el Programa de Gobierno y la Agenda de Administración Local, así 

como la Agenda Legislativa de la Coalición. Dicha solicitud fue aprobada el 5 de 

diciembre siguiente a través de la resolución IECM/RS-CG-58/2023. 

 

VIII. El 2 de febrero de 2024, el Partido de la Revolución Democrática presentó ante 

este Instituto la solicitud de registro formal de la plataforma electoral que 

sostendrán sus candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad 

de México, durante las campañas electorales en el Proceso Electoral.  

 

IX. El 4 de febrero de 2024, mediante oficio IECM/DEAPyF/0275/2024, el titular de 

la Dirección Ejecutiva requirió al representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática ante este Consejo General, para que dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, contadas a partir de la notificación del referido 

oficio, subsanara las omisiones detectadas en la plataforma electoral, apercibido 

que, en caso de no atender el requerimiento en los términos solicitados, se 
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procedería a resolver con los elementos que se encontraran en el expediente 

respectivo. 

 

X. El 5 de febrero de 2024, mediante oficio PRD/DEECDMX/RCGIECM/013/2024, 

el representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 

General desahogó el requerimiento mencionado en el párrafo anterior, 

manifestando lo que a su derecho convino. 

 

XI. El 6 de febrero de 2024, el representante del Partido de la Revolución 

Democrática ante el Consejo General, a través del oficio 

PRD/DEECDMX/RCGIECM/017/2024, remitió a la Dirección Ejecutiva un 

alcance respecto a la información relativa al Programa de Acción y Declaración 

de Principios que servirá de base para los materiales de difusión para la 

población en prisión preventiva. 

 

XII. El 6 de febrero de 2024, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba el registro de la 

Plataforma Electoral del Partido de la Revolución Democrática, para la elección 

de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024, con objeto de que sea sometido a consideración de este 

máximo órgano de decisión. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C de la Constitución Federal; 98, numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, 

inciso f) de la Ley General; 46, Apartado A, párrafo primero, inciso e) y 50 numeral 

1 de la Constitución Local; así como, 30, 31, 32, párrafo primero, 33 y 36, párrafo 

primero del Código, el Instituto es un organismo público local, depositario de la 

función estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México, de carácter 
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permanente y profesional en su desempeño, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, cuya organización, funcionamiento y control se 

rige por la Constitución Federal, las leyes generales, la Constitución Local y el 

Código; además, tiene a su cargo la organización, el desarrollo y la vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, así como de los 

procesos de participación ciudadana. 

 

2. Que conforme al artículo 35, fracciones I y II de la Constitución Federal; 7, 

apartado F, numeral 2; 24, numeral 2 y 27, Apartado A, numeral 1 de la 

Constitución Local, 6, fracciones I y IV; 310, párrafo primero y 311 del Código, la 

ciudadanía tiene derecho votar en las elecciones locales y a ser votada para 

todos los cargos de elección popular; en condiciones de paridad, teniendo todas 

las calidades que establezca la ley, así como para contender para ser reelecta 

en los casos y con las calidades que establece la ley de la materia. 

 

El derecho de solicitar el registro como persona candidata a los cargos de 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso, titulares de Alcaldías y 

Concejalías ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así 

como a la ciudadanía, siempre y cuando cumplan con los requisitos, condiciones 

y términos que establezca la Constitución Federal, los Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos, la Constitución Local, el Código y demás normatividad 

aplicable. 

 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracciones I y IV, del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento 

son de orden público y de observancia general en la Ciudad de México y 

reglamentan las normas de la Constitución Federal y la Constitución Local, 

relativas, entre otros aspectos, a la promoción, respeto, protección y garantía de 

los derechos y obligaciones político electorales de la ciudadanía, de las personas 
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originarias, así como de los pueblos y barrios y las comunidades indígenas de la 

Ciudad de México y las relacionadas con las elecciones para Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, titulares de 

Alcaldías y Concejalías. 

 

4. Que conforme a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero, segundo y tercero; 

34, fracciones I y II y 36, párrafo segundo del Código, el Instituto está facultado 

para aplicar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en el referido 

ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos reconocidos en la 

Constituciones Federal y Local, así como en los Tratados Internacionales, 

incluidos los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, 

de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución 

Federal. 

 

Asimismo, para el debido cumplimiento de sus funciones, se rige por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad e 

interculturalidad, y las realizará con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos.  

 

5. Que el artículo 8 del Código, señala que la democracia electoral en la Ciudad de 

México tiene entre sus fines: 

 

 Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votada, así como garantizar el derecho al voto de las personas en prisión 

preventiva sin sentencia firme; 

 

 Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de la 

ciudadanía; 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-030/2024 

7 

 Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

 

 Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas; 

 

 Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas hacia 

la ciudadanía; 

 

 Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos; 

 

 Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad; 

 

 Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el respeto 

a los derechos humanos de todas las personas en la postulación de 

candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular en los 

términos previstos por la Constitución Federal, la Ley General, la 

Constitución Local y el Código, y 

 

 Fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes en la observación electoral y en la toma de decisiones públicas 

como parte de su educación cívica. 

 

6. Que en términos del artículo 9 del Código, el Instituto, en el ámbito de su 

competencia, tiene la atribución de vigilar el cumplimiento de los fines de la 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda electoral. 

 

7. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones I, II, III y 

IV del Código, los fines y acciones del Instituto se orientan, entre otros aspectos, 
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a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de las 

asociaciones políticas, garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como 

garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones de la 

Jefatura de Gobierno, de las personas integrantes del Congreso Local y de las 

Alcaldías. 

 

8. Que en términos de lo previsto en los artículos 99, numeral 1 de la Ley General; 

50, numeral 2 de la Constitución Local y 41, párrafos primero, segundo y tercero 

del Código, el Instituto cuenta con un Consejo General, que es su órgano superior 

de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con 

registro nacional o local, quienes concurrirán a la sesión sólo con derecho a voz. 

Participarán también con invitación permanente, sólo con derecho a voz, una 

representación de cada Grupo Parlamentario del Congreso. 

 

9. Que de conformidad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne convocadas por la persona Consejera 

Presidenta. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los 

asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas 

revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

 

10. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y II, inciso b); XVI, XIX, XXVI y 

XXVII del Código, el Consejo General tiene la facultad de implementar las 

acciones conducentes para que el Instituto pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la legislación electoral aplicable; aprobar las normas que sean 

necesarias para hacer operativas las disposiciones, entre otras, del Reglamento 

de Elecciones y las que emanen de las leyes locales en la materia; resolver sobre 
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el otorgamiento o negativa de registro de candidaturas sin partido; garantizar a 

éstas y a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les corresponden; registrar la plataforma electoral que para 

cada proceso electoral presenten los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas sin partido, así como aprobar el registro de las candidaturas a la 

Jefatura de Gobierno y las listas de candidaturas a Diputaciones de 

representación proporcional y, en forma supletoria, a las candidaturas a 

Diputaciones de mayoría relativa y Alcaldías, previo cumplimiento de los 

requisitos legales. 

 

11. Que en términos de lo previsto en los artículos 52, 59, fracción I y 60, fracción I 

del Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes, entre las que se encuentra la de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización, quien tiene la atribución de supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones de las asociaciones políticas y candidaturas sin partido, así como lo 

relativo a sus derechos y prerrogativas, entre otras. 

 

12. Que de acuerdo con el artículo 93, fracción II y 95, fracciones X y XI del Código, 

el Instituto cuenta con la Dirección Ejecutiva, que es la encargada de revisar las 

solicitudes de registro de plataformas electorales que presenten los partidos 

políticos y las candidaturas sin partido, así como las solicitudes de personas 

candidatas y sus respectivos anexos, y llevar a cabo la integración de los 

expedientes correspondientes. 

 

13. Plataformas electorales. Las plataformas electorales, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 4, Apartado C), fracción X y 382 del Código, en relación 

con los artículos 30, numeral 1, inciso h) de la Ley de Partidos, y 129, fracción 

XIV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, son aquellas que para cada proceso electoral 

deben presentar los partidos políticos nacionales o locales, así como las 

candidaturas sin partido, en la que dan a conocer sus planes, programas de 
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gobierno y presupuesto. Estas deberán incluir acciones concretas para la 

preservación del medio ambiente, protección ecológica, mitigación y adaptación 

al cambio climático y desarrollo sustentable; y, serán consideradas información 

pública de los partidos. 

 
14. Que acorde con lo previsto en los artículos 239, 242 y 257, párrafo segundo del 

Código, los partidos políticos con registro nacional y aquellos que cuenten con 

registro local, tienen el derecho a participar en los procesos electorales de esta 

Ciudad para elegir a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

al Congreso por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 

así como a las personas titulares de las Alcaldías y Concejalías por los principios 

de mayoría relativa y representación proporcional, en los términos que 

establecen los ordenamientos aplicables. 

 
15. Que en términos del artículo 264, fracción V del Código, el Estatuto de los 

partidos políticos locales deberá establecer la obligación de presentar y difundir 

una plataforma electoral mínima para cada elección en que participen, la cual 

deberá ser congruente con su declaración de principios y programa de acción, 

misma que sus candidaturas sostendrán en la campaña electoral respectiva. 

 
16. Que de conformidad con el artículo 272, fracciones I y IV, son prerrogativas de 

los partidos políticos participar en los procesos electorales de la Ciudad de 

México, así como postular candidaturas en las elecciones para la Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y titulares de las 

Alcaldías y Concejales de la Ciudad de México. 

 
17. Que el artículo 273, fracción IV del Código, señala como obligaciones de los 

partidos políticos cumplir con las normas de afiliación, así como con lo 

establecido en el Estatuto, programa de acción, declaración de principios y con 

su plataforma electoral. 
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18. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las leyes generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las 

autoridades electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que 

tiene por objeto la renovación periódica de la Jefatura de Gobierno, las 

Diputaciones al Congreso y las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

19. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar 30 días antes de su inicio, 

lo cual ocurrió el 7 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

061/2023. 

 
20. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario 

comprende las etapas relativas a la preparación de la elección, la jornada 

electoral, el cómputo y resultados de las elecciones, y las declaratorias de 

validez. 

 

Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, ésta inicia con 

la sesión que el Consejo General celebra en la primera semana de septiembre 

del año anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, y comprende 

el registro, entre otros, de las candidaturas a Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

y titulares de Alcaldías y de sus plataformas electorales, siempre que cumplan 

con los requisitos que contempla la norma, y concluye al iniciarse la jornada 

electoral. 

 

Al respecto, el 10 de septiembre de 2023, el Consejo General emitió la 

Declaratoria del inicio del Proceso Electoral. 

 
21. Que de acuerdo con el artículo 379, párrafos primero y segundo del Código los 

partidos políticos deberán presentar y obtener la constancia de registro de la 

plataforma electoral que sus candidaturas sostendrán a lo largo de las campañas 
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electorales, para lo cual, deberán presentarla ante el Consejo General en un 

plazo de quince días que concluirá cinco días antes del inicio del periodo de 

registro de candidaturas.  

 

En este sentido, tomando en cuenta que el plazo para recibir las solicitudes de 

registro de candidaturas para los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

y Alcaldías fue ajustado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2023, aprobado 

por el Consejo General el pasado 7 de agosto de 2023, en el artículo 54 de los 

Lineamientos de Postulación se determinó que el plazo para la presentación de 

las plataformas electorales sería del 20 de enero al 3 de febrero de 2024. 

 
22. Que en relación con el considerando 22 del Acuerdo IECM/ACU-CG-102/2023, 

los partidos políticos proporcionarán a este Instituto la plataforma electoral que 

enarbolarán sus candidaturas a los diversos cargos de elección popular, 

determinando como aspectos mínimos, las propuestas dirigidas a las personas 

de grupos de atención prioritaria y los temas que fueron incluidos en el Código 

en la última reforma, conforme a lo siguiente: 

 
“… 
a) Los partidos políticos, coaliciones y las candidaturas sin partido deberán 

integrar en sus plataformas electorales los siguientes temas:  
 
 Planes, programas de gobierno, políticas y presupuesto.  

 
 Acciones concretas para la preservación del medio ambiente, 

protección ecológica, mitigación y adaptación al cambio climático y 
desarrollo sustentable.  

 
 Propuestas de instrumentos de gobierno electrónico y abierto, 

innovación social y modernización, en los términos que señala la 
Constitución local y las leyes.  

 
 Propuestas para la población en prisión preventiva. Junto con la 

plataforma electoral, deberán proporcionar en una cuartilla como 
máximo, información relativa al Programa de Acción, Declaración de 
Principios y de la propia plataforma electoral, según les corresponda, 
que servirá de base para los materiales de difusión a dicho grupo de 
atención prioritaria. 

 
De manera enunciativa, mas no limitativa, los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas sin partido podrán integrar propuestas específicas para las 
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personas en estado de postración y de los siguientes grupos de atención 
prioritaria: jóvenes, adultas mayores, de la diversidad sexual y de género, 
afromexicanas, con discapacidad, e integrantes de pueblos, barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, así como alguno 
de los grupos de atención prioritaria que se indican en el artículo 11 de la 
Constitución local. 
 

b) Los partidos políticos, coaliciones y las candidaturas sin partido al cargo de 
Diputación Migrante, junto con la solicitud de registro de plataforma electoral, 
deberán entregar al Instituto: 
 
 Información respecto a los programas o propuestas relacionadas con la 

Diputación Migrante, con el objeto de que se haga del conocimiento de 
los posibles votantes en el extranjero.  
 

 De ser el caso, el vínculo electrónico (URL) y las redes sociales donde 
difundan información de interés en español, para las personas que 
votarán por la figura de Diputación Migrante. Además, se procurará que 
esa información se encuentre en inglés…” 

 
23. Que en términos del artículo 337, párrafo primero del Código, los partidos 

políticos al ejercer su prerrogativa de tiempos en radio y televisión deberán 

difundir, entre otras actividades, sus plataformas electorales en los plazos y 

términos establecidos para ello. 

 

24. Que el 2 de febrero de 2024, el Partido de la Revolución Democrática presentó 

ante este Instituto la solicitud de registro formal de la Plataforma Electoral que 

sostendrán sus candidaturas al cargo de Diputaciones al Congreso de la Ciudad 

de México, durante las campañas electorales, por lo que esta autoridad considera 

que se hizo de manera oportuna, esto es, dentro del plazo previsto en el artículo 

54 de los Lineamientos de Postulación. 

 

25. Así, con el objeto de contar con parámetros ciertos para determinar si la 

Plataforma Electoral presentada por el Partido de la Revolución Democrática 

cumple con los requisitos legales, esta autoridad electoral, observando el 

principio de exhaustividad, llevó a cabo el análisis integral de las constancias 

documentales exhibidas por el partido, lo cual se realizó en los términos 

siguientes: 
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Partido de la Revolución Democrática 

 
De conformidad con los artículos 30, 33, inciso e), 40, 43, inciso d) y 73 de sus 

Estatutos, confieren la facultad para aprobar y expedir la plataforma electoral a 

los Consejos Nacional y Estatal, en el ámbito correspondiente, así como la 

obligación de presentarla ante el órgano electoral a través de la persona que 

asuma su representación. 
 

Ahora bien, con motivo de la presentación de las solicitudes de registro de los 

convenios de Coalición para participar de manera conjunta en la elección de 

Jefatura de Gobierno; del convenio de coalición parcial para la elección de 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de 

México y coalición total para la elección de titulares de Alcaldías y Concejalías, 

cuyo registro fue aprobado mediante las Resoluciones del Consejo General 

identificados con las claves IECM/RS-CG-53/2023, IECM/RS-CG-58/2023 e 

IECM/RS-CG-59/2023, respectivamente, obra en el archivo de la Dirección 

Ejecutiva diversa documentación atinente para analizar si las decisiones 

adoptadas se encuentran apegadas al procedimiento establecido en sus 

Estatutos, en relación a la aprobación de la Plataforma Electoral en comento. 
 

En ese sentido, se advierte que el 26 de septiembre de 2023, se publicó el 

Acuerdo 15/PRD/DNE/2023, por el que se emitió la Convocatoria para el Décimo 

Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional, a celebrarse el 30 siguiente.  
 

De conformidad con el Acta de ese Pleno Extraordinario, la sesión contó con la 

asistencia de 168 de 257 personas Consejeras, por lo que se cumplió con el 

quórum estatutario para sesionar.  
 

Asimismo, dicho Pleno Extraordinario aprobó, entre otros asuntos, la Política de 

Alianzas para los procesos electorales ordinarios federales y locales en las 32 

entidades federativas 2023-2024 así como los extraordinarios que pudieran 
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derivar de los mismos,1 y en el punto segundo delegó la facultad a la Dirección 

Nacional Ejecutiva para aprobar la plataforma electoral, como se advierte a 

continuación: 

 

“RESUELVE 
 

SEGUNDO. Se delega la facultad a la Dirección Nacional Ejecutiva para que, en 
su oportunidad, de conformidad con lo que establece la norma intrapartidaria, y en 
coordinación con las direcciones estatales, se apruebe y suscriba el o los convenios 
de coalición o candidatura común que se concreten, la plataforma electoral y en su 
caso, el programa de gobierno de la alianza electoral, o de uno de los partidos 
políticos en alianza así como la demás documentación exigida por la legislación 
electoral respectiva en el marco de los procesos electorales ordinarios federales y 
locales en las 32 entidades federativas 2023- 2024 y de los extraordinarios que 
pudieran derivar de los mismos.” 

 

Motivo por el cual, el 25 de enero de 2024, en la Vigésima Primera Sesión 

Extraordinaria, la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática aprobó, entre otros, el Acuerdo siguiente: 
 

“…ACUERDO 57/PRD/DNE/2024 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA PLATAFORMA 
ELECTORAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024…” 

 

Ahora bien, derivado del análisis de las constancias que obran en los archivos de 

esta autoridad, se advierte que la Convocatoria a la Vigésima Primera Sesión 

Extraordinaria de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática, de fecha 23 de enero de 2024, cumplió con lo previsto en el artículo 

23 de sus Estatutos, en virtud de que fue convocada por el Presidente de la 

Dirección Nacional Ejecutiva, reuniendo los requisitos estatutarios, ya que se 

emitió con una temporalidad de más de 24 horas previas a la fecha en que debía 

celebrarse y se publicó en los estrados del órgano convocante.  

 

 
1“Resolutivo del Décimo Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, mediante el 
cual, se aprueba la Política de Alianzas para los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales en las 32 entidades federativas 
2023-2024, así como los extraordinarios que pudieran derivar de los mismos''. 
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En efecto, el día señalado para la celebración de la citada Vigésima Primera 

Sesión Extraordinaria, se contó con la presencia de los 9 integrantes con derecho 

a voz y voto que integran dicho órgano, así como con la presencia de 2 de los 4 

integrantes con derecho a voz, por lo que la Sesión se considera válida al estar 

presentes más de la mitad de sus integrantes, ello, de conformidad con el artículo 

23 de sus Estatutos. 
 

Asimismo, se advierte que la Plataforma Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática en la Ciudad de México para el proceso electoral Local Ordinario 

2023-2024, fue aprobada por unanimidad de las personas presentes de la 

Dirección Nacional Ejecutiva, en términos del artículo 23 de sus Estatutos.2  

 

Por lo tanto, se concluye que la aprobación de la Plataforma Electoral que 

sostendrá el Partido de la Revolución Democrática cumple con el 
procedimiento establecido en su normatividad interna. 

 

26. Análisis sobre el cumplimiento del contenido de la plataforma electoral. 
Establecido lo anterior, lo procedente es verificar que la Plataforma Electoral 

contenga los aspectos mínimos conforme al Acuerdo IECM/ACU-CG-102/2023.  

 
Análisis de la Plataforma Electoral presentada por el Partido de la Revolución Democrática para 
la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

1 

Instrumentos de 
gobierno 
electrónico y 
abierto, innovación 
social y 
modernización. 

Artículos 32, 
apartado C, 
numeral 1, letra n; 
33, numeral 1; y 
60, numeral 1, 
párrafos primero y 
segundo de la 
Constitución 
Local; en relación 
con el 
Considerando 22, 

Cumple. El eje 7 denominado “Transparencia y combate 
a la Corrupción” plantea fortalecer las instituciones de 
control y rendición de cuentas para prevenir y combatir la 
corrupción a todos los niveles de gobierno, por lo cual 
hará lo siguiente: 

 Impulsar la digitalización de trámites y servicios 
gubernamentales para reducir la discrecionalidad y 
facilitar la participación ciudadana (página 53). 
 Implementar políticas de transparencia que permitan a 
los ciudadanos acceder a la información pública de 

 
2 Visible a fojas 12-13 del Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática celebrada el 25 de enero de 2024.  
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por el Partido de la Revolución Democrática para 
la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

párrafo primero, 
inciso a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

manera sencilla, efectiva y sin restricciones (páginas 
53-54). 
 Impulsar nuevos mecanismos de participación, 
vigilancia ciudadana, transparencia y rendición de 
cuentas que permitan la supervisión del desempeño y 
el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestales (página 54). 
 Impulsar el gobierno digital que fomente la innovación 
tecnológica a nivel local, tomando en cuenta 
perspectivas organizacionales y de políticas públicas 
para posibilitar el diseño de acciones gubernamentales 
eficientes apoyadas en las TIC´s (página 55). 
 Realizar auditorías específicas y aleatorias en las 
áreas de la administración pública y que los informes 
sean de acceso público para permitir que los 
ciudadanos conozcan las acciones tomadas para 
abordar cualquier irregularidad. (página 55).  
 Implementar canales de denuncias seguros y 
confidenciales que permitirá comunicar actos de 
corrupción sin represalias con la seguridad de que su 
identidad se mantendrá en el anonimato (página 55). 
 

Asimismo, el eje 8 denominado “Seguridad pública y 
procuración de justicia” plantea fomentar la creación de 
grupos digitales de vigilancia coordinados con las 
autoridades y los cuerpos policiacos que permitan la 
denuncia de hechos delictivos y reacción inmediata por 
parte de autoridades, así como realizar operativos 
permanentes de seguridad en el transporte público de 
forma estratégica, y fortalecer el equipamiento del 
transporte público con cámaras y sistemas de grabación 
encriptado dirigido al c5 para dar certeza a los usuarios, 
concesionarios y operadores (página 57). 

 

2 
Planes, programas 
de gobierno y 
presupuesto. 

Artículo 4, 
Apartado C), 
fracción X, y 382, 
párrafo primero 
del Código, en 
relación con el 
considerando 22, 
párrafo primero, 
inciso a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. Entre sus planes, programas de gobierno y 
presupuesto se señala, entre otros, que se va a: 

 Implementar unidades móviles de atención médica en 
áreas remotas o de difícil acceso, así como la creación 
de una lista de medicamentos esenciales, así como la 
implementación de farmacias comunitarias (páginas 
19, 23-24).  
 Crear incentivos para que las empresas promuevan la 
contratación de personas en situación de 
vulnerabilidad y contribuyan a la generación de 
empleos dignos (página 26). 
 Fomentar la autogestión y creación de cooperativas 
para el desarrollo de viviendas en las que se brinde 
apoyo técnico y financiero a grupos comunitarios y 
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por el Partido de la Revolución Democrática para 
la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

 cooperativas que deseen construir sus propias 
viviendas (página 27).  
 Implementar políticas públicas de lucha contra la 
violencia de género en aspectos de educación para la 
prevención, atención a las conductas generadoras de 
violencia, persecución y sanción de delitos, así como 
el acompañamiento de las victimas ante las instancias 
administrativas y de procuración y administración de 
justicia (página 29).  
 Incrementar el presupuesto destinado a la educación 
para garantizar que las instituciones educativas de 
todos los niveles cuenten con los recursos y la 
infraestructura necesaria para brindar una educación 
de calidad (eje 4 página 36). 
 Garantizar el acceso gratuito a la cultura y el arte como 
un pilar esencial para enriquecer la vida de los 
ciudadanos, así como la creación de un fondo de apoyo 
a la creación artística, de conservación y restauración 
de monumentos y sitios históricos en todo el país 
(páginas 38-39).  
 Impulsar políticas de inversión pública en sectores 
estratégicos como educación, salud, infraestructura y 
energía para generar empleo y fortalecer la economía, 
así como programas de apoyo a pequeñas y medianas 
empresas para fomentar la innovación, el 
emprendimiento y la generación de empleo (página 
42).  
 Establecer un plan emergente de reactivación 
económica para en caso de una contingencia de índole 
sanitaria o social se contemple transferencia de apoyos 
económicos, beneficios fiscales (página 47).  
 

3 

Acciones concretas 
para la 
preservación del 
medio ambiente, 
protección 
ecológica, 
mitigación y 
adaptación al 
cambio climático y 
desarrollo 
sustentable. 

Artículos 4, 
Apartado C), 
fracción X, y 382, 
párrafo primero 
del Código, en 
relación con el 
considerando 22, 
párrafo primero 
inciso, a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 1 denominado “Salud y Bienestar” propone 
realizar programas y campañas permanentes para 
concientizar sobre la contaminación, manejo y tratamiento 
de desechos de animales domésticos con el objetivo de 
mitigar la contaminación ambiental de entornos 
comunitarios (página 25).  
 
Aunado a ello, el eje 6 denominado “Medio ambiente y 
sustentabilidad” señala que promoverá la educación 
ambiental y la participación ciudadana en la conservación 
y preservación de los recursos naturales, por lo que hará 
lo siguiente: 

 Impulsar la transición hacia una economía circular que 
reduzca el consumo desmedido y promueva una 
cultura permanente de reutilización y reciclaje (página 
48). 
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por el Partido de la Revolución Democrática para 
la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

 Implementar incentivos y subsidios para la instalación 
de paneles solares en hogares y negocios para que los 
usuarios generen su propia energía (página 48). 
 Promover la inversión en infraestructura para generar 
y distribuir energías limpias, incluyendo la construcción 
de parques solares, eólicos y plantas de energía 
geotérmica (página 49). 
 Impulsar una estrategia de movilidad sustentable 
mediante el uso paulatino de energías renovables en el 
transporte público para mitigar la contaminación 
ambiental, ampliar la red de ciclovías (página 49).  
 Conservar la flora y fauna, así como las áreas naturales 
y reservas ecológicas a través de la adopción de 
prevención de la caza y el comercio ilegal (página 50).  
 Implementar programas de educación ambiental en las 
escuelas y la comunidad para concienciar sobre la 
importancia de la protección del medio ambiente 
(página 51). 
 Impulsar la creación de instancias y mecanismos para 
la planeación democrática del desarrollo y la prestación 
de servicios públicos, con proyectos de impacto 
regional y metropolitano en materia de asentamientos 
humanos, gestión ambiental, movilidad, transporte, 
agua, saneamiento, gestión de residuos y seguridad 
ciudadana (página 52).  

 

4 

Deberá ser 
congruente con su 
declaración de 
principios y 
programas de 
acción. 

Artículo 264, 
fracción V del 
Código. 

Cumple. Al respecto, en su Declaración de Principios3 y 
Programa de Acción4, el Partido de la Revolución 
Democrática dispone lo siguiente: 
 
a) En la página: 4, apartado 1 de su Declaración 

de Principios se establece: 

“El PRD reconoce el valor de la dignidad humana, por lo 
que promueve, amplía, respeta, protege y lucha por 
garantizar el reconocimiento y el ejercicio progresivo de 
los derechos humanos.  
 
La base para el desarrollo pleno y el bienestar social de 
las personas es el acceso y ejercicio de los derechos 
humanos, independientemente de su origen étnico, 
edad, ocupación, lugar de residencia, religión, afinidad 
cultural, identidad de género, orientación y preferencia 
sexual.” 
 

 
3 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152838/CGex202308-18-rp-1-2-a1.pdf 
4 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152838/CGex202308-18-rp-1-2-a2.pdf 
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Aunado a ello, en la página 48, numeral 6.2.7 del Programa 
de Acción señala: 
 
“Promover los derechos humanos incluyendo los 
derechos civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales, así como el respeto a las normas y principios 
del derecho internacional, con base en los principios de 
universalidad, indivisibilidad, progresividad e 
interdependencia. El respeto a los derechos humanos es 
fundamental para el funcionamiento de las sociedades 
democráticas.” 
 
Asimismo, en la página 52, numeral 7.1.1 Programa de 
Acción, se señala:  
 
“Garantizar el respeto y el ejercicio de los derechos 
humanos como el eje central para el restablecimiento de 
las acciones públicas del Estado en los tres órdenes de 
gobierno, que aseguren la seguridad pública desde el 
enfoque de protección ciudadana en todos los ámbitos 
públicos y privados, así como el libre tránsito y seguro en 
todo el territorio nacional.” 
 
Al respecto en el eje 8 denominado “Seguridad pública y 
procuración de justicia”, página 56 de su Plataforma 
Electoral indica: 
 
“…proponemos implementar una estrategia de seguridad 
integral permanente que considere y rescate el espacio 
público como parte esencial de la seguridad. Además, 
aplique la capacitación, coordinación, evaluación de 
todas las corporaciones policiales y autoridades de 
procuración de justicia mediante la participación de la 
ciudadanía, organizaciones civiles y expertos en políticas 
de prevención del delito, erradicación de la violencia de 
género y derechos humanos”. 
 
b) En la de la página 5, párrafo segundo de la 

Declaración de Principios se establece: 

“Postulamos que la democracia es un régimen político 
que abarca la economía, la convivencia social, la 
educación, el trabajo y, desde luego, la cultura. Propone 
un método para gobernar y de convivencia social, 
sustentado en la democracia representativa, participativa 
y deliberativa; métodos que corresponden con la 
búsqueda de soluciones a los problemas de la nación 
mexicana, por la vía pacífica y un diálogo incluyente.” 
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Aunado a ello, en la página 45, párrafo quinto del 
Programa de Acción, se establece:  
 
“Nuestra propuesta para ampliar la vida democrática 
tiene, entre muchos, dos objetivos que son 
fundamentales para un partido social y democrático: 
aportar a la construcción de ciudadanía democrática, 
crítica, deliberativa y participativa, y, en segundo lugar, 
contribuir para edificar un Estado democrático social y de 
derecho con un régimen parlamentario.” 
 
Asimismo, en el Programa de Acción numeral 2.5.5., 
señala: 
 
“Promover acciones que contribuyan a la construcción y 
consolidación de una democracia más plural e incluyente 
a través de una transformación social y cultural basada 
en el reconocimiento de las diferencias 
 
En este sentido, el eje 7 denominado “Transparencia y 
combate a la corrupción”, página 54 de su Plataforma 
Electoral señala lo siguiente: 
 
“El involucramiento de la ciudadanía es fundamental para 
combatir la corrupción en todos los niveles de gobierno y 
organismos autónomos, lo que permitirá mantener la 
gobernabilidad y el orden democrático que necesita 
nuestra ciudad. 
Proponemos impulsar nuevos mecanismos de 
participación y vigilancia ciudadana en las acciones de 
los organismos públicos y de gobernó, por lo que si es 
necesario promoveremos reformas a reglamentos y a las 
leyes secundarias correspondientes 
… 
Promover la participación de la ciudadanía en la creación 
de políticas públicas a través de audiencias, comités, 
consejos, juntas vecinales, mesas de concertación, de 
acuerdo a los mecanismos que contempla la Ley de 
Participación Ciudadana en la Ciudad de México.” 
 
c) En la página 14, apartado 10. Ecologismo de la 

Declaración de Principios establece: 

“Defendemos y promovemos el derecho humano a un 
medio ambiente sano, y asumimos el desarrollo 
sostenible y la cultura ambiental, como medios 
fundamentales para satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.” 
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Por su parte, en su página 28, numeral 4 “Agenda Verde” 
del Programa de Acción se establece: 
 
“El PRD como partido socialdemócrata, expresa su 
convicción progresista a favor de la recuperación y 
preservación medioambiental, causa indispensable para 
la conservación del planeta, su biodiversidad, y la propia 
especie humana; para el mejoramiento y disfrute de la 
vida. Fomentar y desarrollar políticas que permitan un 
desarrollo social y económico amigable con el 
medioambiente, para un buen vivir en armonía y 
terminar, a la brevedad, con la amenaza a la existencia 
del ser humano” 
 
En la presentación de la Plataforma Electoral, página 5, 
sostiene  
 
“La socialdemocracia también lleva consigo una 
responsabilidad hacia el futuro. Nuestra plataforma 
reconoce que las decisiones actuales impactarán las 
vidas de las próximas generaciones, Por lo tanto, nos 
comprometemos a promover la sostenibilidad a través de 
políticas de energía limpia, conservación ambiental y 
prácticas responsables. Buscamos construir una Ciudad 
de México no solamente próspera en el presente, sino 
también capaz de legal un entorno de oportunidades a 
las generaciones futuras.  
 
Aunado a lo anterior, el eje “Medio ambiente y 
sustentabilidad“, página 48 de la Plataforma Electoral 
plantea lo siguiente: 
 
“Promoveremos la educación ambiental y la participación 
ciudadana en la conservación y preservación de recursos 
naturales 
Impulsaremos la transición hacia una economía circular 
que reduzca el consumo desmedido y promueva una 
cultura permanente de reutilización y reciclaje. 
Protegiendo nuestro entorno para las generaciones 
futuras. Nuestra plataforma se enfoca en adoptar 
medidas concretas para prevenir la sobre explotación de 
los recursos naturales y la contaminación del aire, agua 
y suelo.” 
 
d) En la de la página 11, párrafo último de la 

Declaración de Principios se establece como línea 
de acción: 

“El Partido implementará los mecanismos y lineamientos 
para proteger y garantizar el libre ejercicio de los 
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derechos políticos y electorales de las mujeres libres de 
toda violencia a través del Estatuto, en el Reglamento de 
Disciplina Interna y el Protocolo para Prevenir, Atender, 
Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en 
contra de las Mujeres en Razón de Género, todos del 
PRD, así como el acoso y el hostigamiento, en el ámbito 
de su competencia.” 
 
Asimismo, en su Programa de Acción, en su página 14, 
numeral 2.1.2, señala:  
 
“Promover la institucionalización de la perspectiva de 
género como la visión política, científica y analítica 
mediante la cual se erradique la discriminación y 
exclusión por razón de género; será indispensable para 
el diseño de las políticas de gobierno, para el diagnóstico, 
evaluación, planeación, decisión, ejecución y control 
transversal de las acciones para la igualdad sustantiva 
en cada una de las dependencias, instancias del Estado 
y del quehacer político, así como las directrices para que, 
las empresas y todas las instituciones del ámbito privado, 
asuman el principio constitucional de paridad en todo a 
fin de garantizar el acceso y la participación de las 
mujeres en todos los espacios de toma de decisión. 
 
Al respecto, el eje 3 “Promoción de la Igualdad, los 
derechos y las Libertades”, página 29 de la Plataforma 
Electoral señala: 
 
“Dentro de la plataforma electoral del PRD CDMX, la 
lucha contra la violencia de género se presenta como un 
compromiso prioritario para erradicar todas las formas de 
violencia y garantizar la seguridad y dignidad de todas las 
personas, sin importar su género. Esta propuesta busca 
crear un entorno seguro y respetuoso donde las 
personas puedan vivir libres de violencia y 
discriminación, a través de la implementación de políticas 
públicas en aspectos de educación para la prevención, 
atención a las conductas generadoras de violencia de 
género, persecución de delitos y sanción de aquellas 
sanciones que lleguen a ser constitutivas de delito así 
como el acompañamiento de las victimas ante las 
instancias administrativas y de procuración y 
administración de justicia.” 
 
Y la página 31 de la Plataforma Electoral agrega: 
 
“Esta propuesta busca eliminar las barreras que limitan 
la participación de las mujeres en la vida pública y 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



IECM/ACU-CG-030/2024 

24 

Análisis de la Plataforma Electoral presentada por el Partido de la Revolución Democrática para 
la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, en el proceso electoral local 

ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

privada, promoviendo su empoderamiento y 
representación. 
 
El PRD CDMX propone promover la paridad de género 
en todos los niveles de gobierno y espacios de toma de 
decisiones. Esto implica asegurar una representación 
equitativa de mujeres y hombres en cargos políticos y de 
liderazgo.  
Impulsaremos legislaciones y mecanismos para 
garantizar la paridad total en todos los espacios de 
gobierno y/o toma de decisiones, gobiernos locales, 
Congreso de la Ciudad, partidos políticos para erradicar 
la violencia política en razón de género”.  
 
Por lo anterior, la plataforma electoral común que sostendrá 
el Partido de la Revolución Democrática está ajustada a lo 
dispuesto en sus Estatutos, su Declaración de Principios y 
Programa de Acción, registrados ante el Instituto Nacional 
Electoral, con el objeto de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, la integración de la 
representación nacional y de hacer posible el acceso de los 
ciudadanos mexicanos al ejercicio del poder público con 
estricto apego a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la Constitución Política de la Ciudad de México y 
el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México. 
 

5 

La Plataforma 
Electoral, se 
aprobó por los 
órganos directivos 
facultados para 
ello. 

Artículo 274, 
numeral 1, inciso 
c) del Reglamento 
de Elecciones. 

Cumple. La plataforma electoral fue aprobada por los 
órganos directivos del partido político, como se analizó en 
párrafos anteriores. 

6 

Propuestas para la 
población en 
prisión preventiva. 
Junto con la 
plataforma 
electoral, deberán 
proporcionar, en 
una cuartilla como 
máximo, 
información relativa 
al Programa de 
Acción, 
Declaración de 
Principios y de la 
propia plataforma 

Considerando 22, 
párrafo primero, 
inciso, a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. En relación con la presentación de propuestas 
para la población en prisión preventiva que servirán de 
base para la elaboración de los materiales de difusión 
entre este grupo de atención prioritaria, se requirió a 
través del oficio IECM/DEAPyF/0275/2024 a la 
representación del Partido de la Revolución Democrática 
ante el Consejo General, la remisión de dicha 
información a la Dirección Ejecutiva. 
 
Mediante oficio PRD/DEECDMX/RCGIECM/017/2024, el 
Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General, atendió el 
requerimiento a través del cual presentó, en dos 
cuartillas, su estrategia de acción del modelo 
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electoral, según les 
corresponda, que 
servirá de base 
para los materiales 
de difusión a dicho 
grupo de atención 
prioritaria. 

socialdemócrata de desarrollo nacional en el que propone 
lo siguiente: 
 
1. La democratización de la economía;  
2. La vindicación de las Mujeres como Sujetas de 

Derechos Plenos;  
3. La puesta en acción de una Agenda Verde;  
4. La erradicación de la pobreza y el combate frontal de 

la desigualdad social;  
5. La vindicación de la República Democrática y 

Libertaria con la reconstrucción de un Estado 
Democrático de Derecho y un régimen político 
Parlamentario;  

6. Un México con Justicia y Paz;  
7. El fortalecimiento de la Soberanía nacional con una 

Política Exterior Activa y Solidaria. 
 
Lo anterior es acorde con su Declaración de Principios al 
señalar que buscan que sus éstos “…se conviertan en 
orientadores de la acción política y social para construir 
una sociedad democrática, participativa, progresista, 
justa, civilizada y de bienestar para todas y todos los 
mexicanos”. 
 
Asimismo, manifiesta que el PRD “es un partido feminista 
y de izquierda socialdemócrata que defiende la dignidad 
humana; la libertad, el Estado democrático de derecho, 
el principio de legalidad, la construcción de una cultura 
de paz y el acceso oportuno a la justicia, un medio 
ambiente sano, que pugna por una ética pública que se 
basa en el respeto a la ley, que busca transformar 
democráticamente a la sociedad. Tiene el firme 
compromiso de erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, y garantizar el principio de 
paridad en todo”. 
 
Por lo que en su Plataforma Electoral se compromete a 
construir una ciudad en la que la ciudadanía tenga 
igualdad de oportunidades y acceso a servicios básicos 
de calidad, basada en principios de justicia social, 
participación ciudadana y transparencia, con el objetivo 
de transformar positivamente la vida de los capitalinos. 
 

7 

De manera 
enunciativa, mas 
no limitativa, los 
partidos políticos, 
coaliciones y 
candidaturas sin 
partido podrán 

Considerando 22, 
párrafo segundo 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 

Cumple. El eje 1 denominado “Salud y Bienestar” propone 
impulsar el restablecimiento de la Ley Médico en tu casa 
con un enfoque de atención prioritaria a grupos vulnerables 
como enfermos postrados, personas con discapacidad, 
adultos mayores, personas con morbilidades o 
enfermedades crónico-degenerativas. (página 20).  
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integrar propuestas 
específicas para las 
personas en estado 
de postración. 

el 11 de octubre 
de 2023. 

8 Derechos de las 
mujeres. 

Artículo 11, 
apartado C de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 1 denominado “Salud y Bienestar” propone 
impulsar la creación de servicios médicos especializados de 
atención a la mujer en cada una de las 16 Alcaldías que 
garantice a las mujeres el ejercicio pleno del derecho a la 
salud, que brinden servicios de salud reproductiva, 
incluyendo exámenes ginecológicos, consultas de 
planificación familiar y atención prenatal (páginas 21-23).  
 
Asimismo, el eje 3 denominado “Promoción de la Igualdad, 
los Derechos y las Libertades” señala que hará lo siguiente:  

 Promover a través de todos los medios disponibles la no 
violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, en el 
que reunirán esfuerzos entre gobierno, organizaciones de 
defensa de los derechos de la mujer, ciudadanía, medios 
de comunicación y sector privado en un frente coordinado 
y colectivo que luche contras las violaciones de los 
derechos humanos, a través de un programa estatal y 
local de acción pública, transversal y con evaluación 
permanente (página 31).  
 Crear centros de atención integral a la mujer en las 16 
alcaldías en donde se brinde asesoría jurídica, atención 
médica, psicológica, protección física, alojamiento 
temporal y alternativas de empleo productivo y 
capacitación a las mujeres víctimas de violencia y sus 
descendientes menores de edad (página 31).  
 Eliminar las barreras que limitan la participación de las 
mujeres en la vida pública y privada, a través de promover 
la paridad de género en todos los niveles de gobierno y 
espacios de toma de decisiones, así como programas de 
capacitación y apoyo para que las mujeres puedan 
ocupar roles de liderazgo en política, negocios, academia 
y sociedad civil (páginas 31-32).  

 

9 
Derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 11, 
apartado D de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
inciso, a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 

Cumple. El eje 1 denominado “Salud y Bienestar” propone 
fomentar el deporte y la actividad física de niñas, niños y 
jóvenes a través de mejorar en la infraestructura, incluyendo 
la creación de nuevos centros sociales y deportivos, así 
como la rehabilitación y mejora de los ya existentes, así 
como impulsar un programa de becas para deportistas de 
alto rendimiento con el fin de desarrollar el talento de las 
niñas, niños y jóvenes en la Ciudad de México (página 22). 
 
Asimismo, el eje 3 denominado “Promoción de la Igualdad, 
los Derechos y las Libertades” señala que impulsará los 
mecanismos institucionales para que los tres niveles de 
gobierno cumplan con sus responsabilidades de garantizar 
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el 11 de octubre 
de 2023. 

el pleno goce de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes, priorizando el derecho a un entorno seguro, 
libre de violencia y saludable (página 34).  
 

10 Derechos de las 
personas jóvenes. 

Artículo 11, 
apartado E de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 1 denominado “Salud y Bienestar” propone 
fomentar el deporte y la actividad física de niñas, niños y 
jóvenes a través de mejorar la infraestructura, la creación 
de nuevos centros sociales y deportivos, así como la 
rehabilitación y mejora de los ya existentes, así como 
impulsar un programa de becas para deportistas de alto 
rendimiento con el fin de desarrollar el talento de las niñas, 
niños y jóvenes en la Ciudad de México (página 22). 
 
Asimismo, el eje 3 denominado “Promoción de la Igualdad, 
los Derechos y las Libertades” plantea impulsar el desarrollo 
de una agenda digital que fomente el uso de tecnologías de 
la información y la comunicación para fomentar en las 
nuevas generaciones una ciudadanía responsable y 
participativa, así como fortalecer las políticas y programas 
de prevención y tratamiento del consumo de drogas, con un 
enfoque en la reducción de daños y riesgos (página 34).  
 
Por su parte, el eje 4 denominado “Educación y Cultura” 
señala que ampliará la oferta de educación técnica y 
vocacional para que los jóvenes tengan opciones 
concretas para su inserción laboral y desarrollo personal 
(página 37).  
 
El eje 5 denominado “Economía y Empleo” propone la 
creación de un programa de empleo dirigido a jóvenes que 
les brinde oportunidades de capacitación y trabajo para 
adquirir experiencia, así como programas de pasantías y 
prácticas profesionales (página 43).  
 

11 Derechos de las 
personas mayores. 

Artículo 11, 
apartado F de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 1 denominado “Salud y Bienestar” propone 
impulsar el restablecimiento de la Ley Médico en tu casa 
con un enfoque de atención prioritaria a grupos vulnerables 
como adultos mayores, personas con morbilidades o 
enfermedades crónico-degenerativas. (página 20). 
 
Aunado a ello, el eje 2 denominado “Justicia Social” 
propone la implementación de políticas y diseños 
arquitectónicos que garanticen viviendas dignas a los 
grupos vulnerables como personas con discapacidad, 
adultos mayores y familias en situación de pobreza 
(página 27).   
 
Por su parte, el eje 3 “Promoción de la Igualdad, los 
Derechos y las Libertades” señala que entre otras cosas 
hará lo siguiente:  
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Contenido 
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Fundamento 
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 Establecer un centro de apoyo integral para las personas 
adultas mayores, elevando el nivel de salud, la 
satisfacción y la calidad de vida de las personas mayores, 
favoreciendo su bienestar y el ejercicio de sus derechos 
humanos (página 34). 
 Crear un esquema social para la integración de las 
personas adultas mayores en actividades sociales y 
productivas, con el objetivo de recuperar su experiencia 
humana y profesional mediante programas de 
alfabetización y capacitación dirigidos a la población en 
general. (página 34). 
 Fomentar las actividades lúdicas, físicas y recreativas 
para personas adultas mayores en espacios públicos 
con el fin de aumentar su calidad de vida, mejorar su 
autoestima, mantener su capacitad productiva y 
funcionamiento psicomotriz (página 34).  

 

12 
Derechos de las 
personas con 
discapacidad. 

Artículo 11, 
apartado G de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 1 denominado “Salud y Bienestar” propone 
impulsar el restablecimiento de la Ley Médico en tu casa 
con un enfoque de atención prioritaria a grupos vulnerables 
como personas con discapacidad. (página 20). 
 
Aunado a ello, el eje 2 denominado “Justicia Social” plantea 
implementar políticas y diseños arquitectónicos que 
garanticen viviendas dignas a los grupos vulnerables como 
personas con discapacidad, adultos mayores y familias en 
situación de pobreza (página 27).   
 
Por su parte, el eje 3 denominado “Promoción de la 
Igualdad, los Derechos y las Libertades” sostiene que 
adecuará el transporte público para el uso de las personas 
con discapacidad contemplando dentro del transporte 
público un sistema manual, mecánico o hidráulico, de 
ascenso y descenso para grupos vulnerables y que 
garantizará el derecho al trabajo digno y bien remunerado, 
el derecho a la educación y la capacitación para el trabajo. 
(página 34).  

  

13 Derechos de las 
personas LGBTTTI. 

Artículo 11, 
apartado H de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 

Cumple. El eje 3 “Promoción de la Igualdad, los Derechos 
y las Libertades” establece como propuestas las siguientes:  

 Garantizar los derechos humanos y civiles incluyendo el 
matrimonio igualitario, la adopción y la identidad de 
género auto percibida (página 32). 
 Fomentar la educación en diversidad sexual en las 
escuelas y gobierno para promover la comprensión y 
respeto hacia todas las orientaciones sexuales e 
identidades de género (página 32). 
 Implementar políticas que prevengan el acoso y 
discriminación por orientación sexual e identidad de 
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Electoral 

Fundamento 
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el 11 de octubre 
de 2023. 

género en el ámbito laboral, educativo y social (página 
32). 
 Promover la participación activa de personas LGBT+ en 
la vida política y pública para que tengan voz en la toma 
de decisiones que afectan sus derechos (página 33). 
 Fomentar la visibilidad de la comunidad LGBT+ en la 
sociedad y apoyar la celebración de eventos y marchas 
que promuevan la igualdad y la diversidad (página 33). 
 Implementar programas de apoyo y orientación para 
jóvenes LGBT+ para crear espacios seguros donde 
puedan expresarse y recibir el respaldo necesario (página 
33). 

 

14 

Derechos de las 
personas migrantes 
y sujetas de 
protección 
internacional. 

Artículo 11, 
apartado I de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

No menciona específicamente alguna (es optativa). 

15 Derechos de las 
víctimas. 

Artículo 11, 
apartado J de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 3 denominado “Promoción de la Igualdad, 
los Derechos y las Libertades” propone crear un sistema 
especializado de atención integral que brinde respaldo a las 
víctimas en el que se brinde asistencia y atención médica, 
psicológica, legal y social como refugios seguros para las 
personas que lo necesiten (página 29).  
 
Asimismo, plantear fortalecer el sistema de justicia penal y 
promover la cultura de la legalidad en el país en la que se 
impulse una justicia efectiva para las víctimas, asegurando 
que los agresores sean llevados ante la justicia y 
sancionados de manera apropiada (página 30).  

16 
Derechos de las 
personas en 
situación de calle. 

Artículo 11, 
apartado K de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-

Cumple. El eje 3 denominado “Promoción de la Igualdad, 
los Derechos y las Libertades” plantea garantizar el acceso 
a los programas sociales para las personas en situación de 
vulnerabilidad, implementando políticas en materia de 
asistencia y apoyo, enfocada a garantizarles sus derechos 
humanos, mediante el otorgamiento de subsidios 
focalizados a los grupos más vulnerables, así como 
fortalecer la Ley Comedores Comunitarios con el fin de 
posibilitar el acceso a la alimentación para contribuir al 
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102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

cumplimiento efectivo de los derechos sociales que 
potencialicen las capacidades de las personas en 
condiciones de vulnerabilidad (página 34).  

17 

Derechos de las 
personas que 
residen en 
instituciones de 
asistencia social. 

Artículo 11, 
apartado M de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

No menciona específicamente alguna (es optativa). 

18 
Derechos de las 
personas 
afrodescendientes. 

Artículo 11, 
apartado N de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

No menciona específicamente alguna (es optativa). 

19 
Derechos de las 
personas de 
identidad indígena. 

Artículo 11, 
apartado O de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 2 denominado “Justicia social” propone 
impulsar una Ley para el Desarrollo Regional que defina la 
distribución de competencias y responsabilidades 
administrativas y de gasto, con el objeto de garantizar la 
sustentabilidad en el uso de recursos, la regulación de 
asentamiento humanos y la inclusión de los pueblos 
originarios en los planes nacionales y estales de desarrollo 
(página 28).  
 
Asimismo, el eje 3 “Promoción de la Igualdad, los Derechos 
y las Libertades” propone generar políticas públicas 
incluyentes con la población indígena, más allá del simple 
aprovisionamiento de bienes, garantizando su acceso a 
fuentes de ingreso permanentes vinculadas con trabajos 
productivos y con el desarrollo de las capacidades y 
vocaciones productivas de los pueblos indígenas, así 
como establecer programas de alfabetización y fomento a 
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la educación de la población indígena, con el fin de abatir el 
rezago educativo con miras a reducir la brecha de la 
desigualdad social (página 33).   
 

20 
Derechos de 
minorías religiosas. 
 

Artículo 11, 
apartado P de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

No menciona específicamente alguna (es optativa). 

 
En consecuencia, del análisis realizado al contenido de la Plataforma Electoral, 
se concluye que se ajusta a la Constitución Federal, a la Constitución Local, al 

Código y a las leyes que emanan de dichos ordenamientos.  

 
Lo anterior toda vez que no se vulneran disposiciones de orden público ni de 

interés social; se respeta y promueve la institucionalidad de las dependencias de 

gobierno, así como de los usos y costumbres aplicables en el ámbito local; se 

observan los principios generales de derecho; se promueve el incremento de la 

participación de la mujer en la vida política y social; es congruente y busca 

generar el desarrollo político, económico, social y cultural de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, se constató que la Plataforma Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática es congruente con su declaración de principios y programa de 

acción registrados ante el INE. 
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De igual manera, es acorde con lo establecido por el artículo 382, párrafo primero 

del Código, el cual precisa que la plataforma electoral es aquella que para cada 

proceso electoral deben presentar las personas candidatas de la Ciudad de 

México, y en la que dan a conocer sus planes, políticas, programas de gobierno 

y presupuestos. 

 

27. Que, de conformidad con el artículo 381, párrafo primero, fracción II, inciso e) del 

Código, así como el 54 de los Lineamientos de Postulación, es requisito para 

solicitar la inscripción de candidaturas, la presentación de la constancia de 

registro de la plataforma electoral.  

 

Al respecto, toda vez que el Instituto cuenta con la información de la Plataforma 

Electoral objeto de estudio, lo procedente es eximir al Partido de la Revolución 

Democrática de la presentación de dicho requisito al momento de solicitar el 

registro de sus candidaturas a Diputaciones al Congreso, con la finalidad de 

facilitar el proceso de registro de las referidas candidaturas. 

 

28. Que en congruencia con lo expresado y con fundamento en el artículo 50, 

fracción XXVI del Código, este órgano superior de dirección considera 

procedente aprobar el registro de la Plataforma Electoral del Partido de la 

Revolución Democrática para la elección de Diputaciones al Congreso, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, la cual se anexa al presente 

Acuerdo como parte integral del mismo. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General emite el siguiente: 
 

A c u e r d o: 
 

PRIMERO. Se aprueba el registro de la Plataforma Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática, para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México en el 
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proceso electoral local ordinario 2023-2024, en términos del documento Anexo, que 

forma parte integral del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Consejera Presidenta y al Secretario del Consejo General 

para que expidan la constancia de registro de la plataforma electoral, misma que se 

tendrá por presentada para los efectos del registro de candidaturas, en términos del 

considerando 27 del presente Acuerdo. 

 
CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo al Partido de la Revolución Democrática para 

los efectos procedentes. 

 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo y a la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones 

necesarias a fin de incluir en los materiales de difusión, la información relacionada con 

las propuestas en favor de la población en prisión preventiva que fueron presentadas 

junto con la Plataforma Electoral del Partido de la Revolución Democrática. 

 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 
SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de internet 

www.iecm.mx, realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Tercera Sesión Urgente celebrada el 

siete de febrero de dos mil veinticuatro, firmando al calce la Consejera Presidenta y el 
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Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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